
 

 

ACTUACIÓN COMO ENTIDAD NOMINADORA DE ÁRBITROS 

Vigente a partir del 8 de Julio de 2019, por Circular N° 21 

Artículo 1 

Los aranceles a ser cobrados por el CAMP, en su actuación como Entidad Nominadora de Árbitros, de acuerdo 
al artículo 6 del Reglamento de Arbitraje Nacional e Internacional CAMP, quedando los mismos conforme a la 
siguiente escala. 

Cuantía de la controversia (US$) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.  

Igualmente, el CAMP pone a disposición de los interesados sus instalaciones para la celebración de audiencias, 
en la Sala de Tribunales del CAMP, con un costo de US$ 55,00 por hora, el cual incluye: Mobiliario de Sala de 
Tribunal, Videoconferencia, A.A., Equipo de grabación audiovisual, Acceso a Internet.  

 Monto  Monto Arancel Fijo 

 Hasta 50.000 300 

Desde 50.001 Hasta 100.000 500 

Desde 100.001 Hasta 500.000 1.000 

Desde 500.001 Hasta 1.000.000 2.000 

Desde 1.000.001 Hasta 2.000.000 3.000 

Desde 2.000.001 Hasta 10.000.000 4.000 

Desde 10.000.001 En adelante  5.000 



 

 

 


